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vincias de Segovia, Guadalajara, Soria, Zaragoza, Teruel, Cuen
ca y Madrid, cuyo perímetro definido por coordenadas geográ
ficas se designa a continuación:

Se toma como punto de partida el de intersección del meria- 
no 0o 10’ Este, con el paralelo 41° 10' Norte, que corresponde al 
vértice número 1 del perímetro que seguidamente se señala.

Area formada por arcos de meridianos, referidos al de Ma
drid, y de paralelos determinados por la unión de los siguien
tes, vértices, expresados en grados sexagesimales:

Longitud Latitud

Vértice l ............... 0° 10' Este 41° 10’ Norte
Vértice 2 ............... 0° 40’ Este 41° 10’ Norte
Vértice 3 ............... 0° 40’ Este 41° 20’ Norte
Vértice 4 ............... 1° 10’ Este 41° 20’ Norte
Vértice 5 ............... 1° 10’ Este 41° 50’ Norte
Vértice 6 ............... 1° 30’ Este 41° 50’ Norte
Vértice 7 ............... 1° 30’ Este 41° 40’ Norte
Vértice 8 ............... 1° 50’ Este 41° 40’ Norte
Vértice 9 ............... 1° 50’ Este 41° 30’ Norte
Vértice 10 ............... 2° 10’ Este 41° 30’ Norte
Vértice 11 ............... 2° 10’ Este 41° 10’ Norte
Vértice 12 ............. 2° 15’ Este 41° 10’ Norte
Vértice 13 ............... 2° 15’ Este 40° 50’ Norte
Vértice 14 ............... 2” 00’ Este 40° 50’ Norte
Vértice 15 .............. 2° 00’ Este 40° 30’ Norte
Vértice 16 ............... 2° 10’ Este 40° 30’ Norte
Vértice 17 ............... 2° 10’ Este 40° 20’ Norte
Vértice 18 ............... 1° 30’ Este 40° 20’ Norte
Vértice 19 ............... 1° 30’ Este 40° 25’ Norte
Vértice 20 ............... 0° 50’ Este 40° 25’ Norte
Vértice 21 ............... 0° 50’ Este 40° 50’ Norte
Vértice 22 ............... 0° 30’ Este 40° 50’ Norte
Vértice 23 ............... 0° 30’ Este 41° 00’ Norte
Vértice 24 ............... 0° 10’ Este 41° 00’ Norte

La superficie es de 57.600 cuadrículas mineras.
Madrid, 27 de noviembre de 1974.—El Director general, José 

María Oliveros Rives.

457 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los. trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléc
trica cuyas características técnicas principales son las siguien
tes:

Número del expediente: Sección 3.a AT/qe-29,998/73.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: Línea de unión de EE. TT. 4.266 y 4.466.
Final de la misma: E. T. 6.596, «Cotonificio de Badalona, 

Sociedad Anónima».
Término municipal a que afecta: Badalona.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,010, subterráneo.
Conductor: Cobre de 3 por 50 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 1.000 KVA., 25/0,38-0,22 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968. ha resuelto auto
rizar la instalación de la línea solicitada y declarar la utilidad 
pública de la misma, a los efectos de la imposición de la ser
vidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 21 de octubre de 1974.—El Delegado provincial. 
Francisco Brosa Paláu.—15.639-C.

458 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar- 
celon por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana» con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para la

instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso de la instalación eléctri- 
ca, cuyas características técnicas princiaples son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a AT/ce-20.501/74.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea.- Línea de circunvalación a Villafran- 

ca E. R. «Castellet».
Final de la misma: E. T. número 6.489, («Prominca, S. A»).
Términos municipales a que afecta: Santa Margarita y 

Monjos.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,250, subterráneo.
Conductor: Aluminio.
Material- de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 630 KVA., 25/0,38-0,22 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 V 2619/1968, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939. y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha re
suelto:

Autorizar la instalar ión de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 21 de octubre de 1974.—El Delegado provicial, 
Francisco Brosa Paláu.—15.638-C.

459 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, á instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana». con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia 132, en solicitud de autorización para la 
instalación y- declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente-. Sección 3.a AT/ce-588/74.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: E. T. número 5.385 («Plásticos Rosa, 

Sociedad Limitada»).
Final de la misma: E. T. número 6.296, «Const. Riera y 

Salva t».
Término municipal a que afecta: Santa María de Barbará.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,150 de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio de 3 por 150 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 1.000 KVA.; 25/0,38- 

0,22 KV.
Esta Delegación Provincial en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley .10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967 de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha re
suelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 21 de octubre de 1974.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—15.636-C.

460 RESOLUCIÓN de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en 
Barcelona, paseo de Gracia, 132. en solicitud de autorización 
para la instalación y declaración de utilidad pública, a los 
efectos de la imposición de servidumbre de paso, de la ins
talación eléctrica, cuyas características técnicas principales son 
las_siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a AT/ce-8.207/74,
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: Apoyo número 2 de la linea a E. T. nú

mero 4.786, «Armea, S. A.»..
Fina] de la misma: E. T. número 6.128, «Emilia Campamá 

Magarolas».


